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Lanús, 14 DE ABRIL DE 2021 

 

VISTO, el expediente Nº 265/21 correspondiente a la 2ª Reunión del año 

2021 del Consejo Superior, el expediente Nº  162/21, y;  

 

CONSIDERANDO: 
 

 Que, el Departamento de Planificación y Políticas Públicas de esta 

Universidad han gestionado la suscripción de un Protocolo de Cooperación Académica 

y Asistencia Técnica con la Municipalidad de Lanús; 

 Que, el citado convenio tiene por objeto la asistencia y cooperación 

profesional de la UNLa, en coordinación con los Departamentos de Políticas Públicas, 

a fin de lograr una mayor eficiencia y operatividad en los procesos de las distintas 

áreas de LA MUNICIPALIDAD, a través de la Secretaría de Economía y Finanzas; 

Que, en su 2ª Reunión del año 2021 el  Consejo Superior ha analizado el 

protocolo citado y que el mismo ha sido objeto de tratamiento específico por la 

Comisión de Cooperación y Servicio Público, sin encontrar objeciones; 

 Que, es atributo del Consejo Superior ratificar los convenios suscriptos o 

a suscribirse por el/la Rector/a con otras instituciones, conforme a lo establecido en el 

Artículo Nº 34, inciso 16), del Estatuto de la Universidad Nacional de Lanús; 
 

Por ello, 
 

EL CONSEJO SUPERIOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANUS 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: Ratificar el Protocolo de Cooperación Académica y Asistencia 

Técnica  a suscribirse con la Municipalidad de Lanús; y la Universidad Nacional de 

Lanús, cuyo texto se adjunta en un Anexo de dos (02) fojas que se acompaña y forma 

parte de la presente Resolución. 

 

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese y notifíquese en los términos del Artículo 40 

del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, aprobado por 

el Decreto N° 1759/72 (t.o. 1991). Cumplido, archívese. 
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PROTOCOLO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA Y ASISTENCIA TÉCNICA 
 

Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANÚS, con domicilio en 29 de septiembre 3901, de la 

Ciudad de Lanús, representada en este acto por su Rectora, Ana María Jaramillo, DNI 

6.032.421, en adelante denominada “UNLa”, por una parte; y la MUNICIPALIDAD DE LANÚS, 

con domicilio en Hipólito Yrigoyen 3863 de Lanús, representada en este acto por el Sr. Néstor 

Grindetti, DNI 11.553.269 en su carácter de Intendente Municipal, por la otra, en adelante “LA 

MUNICIPALIDAD”, así denominadas LAS PARTES, disponen de conformidad con el ACUERDO 

MARCO de fecha 28 de Febrero de 2008. Decreto 0298 del 6 de Febrero de 2008 en adelante 

EL ACUERDO, celebrar el presente Protocolo de COOPERACIÓN ACADÉMICA Y ASISTENCIA 

TÉCNICA, en los términos y condiciones que a continuación se expresan: 

PRIMERA. FINALIDAD. Lograr una mayor eficiencia y operatividad en los procesos 

desarrollados dentro la Secretaría de Economía y Finanzas de LA MUNICIPALIDAD.  

SEGUNDA: El objeto del presente PROYECTO comprende la asistencia y cooperación 

profesional de la UNLa, en coordinación con los Departamentos de Políticas Públicas, a fin de 

lograr una mayor eficiencia y operatividad en los procesos de las distintas áreas de LA 

MUNICIPALIDAD, a través de la Secretaría de Economía y Finanzas.  

Para realizar: 

I. REDACCIÓN de un manual de procedimientos para la inscripción de proveedores. 

II. REDACCIÓN de un manual de procedimiento para la apertura de contrataciones. 

III. REDACCIÓN de un manual de procedimientos para altas y bajas patrimoniales. 

TERCERA. OBLIGACIONES de la UNLa. 

a. Seleccionar y proponer la contratación del personal para las tareas en cuestión. 

b. Presentar un informe final a ser aprobado por LA MUNICIPALIDAD. 

 

CUARTA. OBLIGACIONES de la MUNICIPALIDAD: 

a. Brindar a la UNLa la información necesaria para la concreción de los objetivos 

detallados en la cláusula segunda del presente. 
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b. Facilitar instancias permanentes de consulta para el desarrollo del trabajo. 

c. Efectuar los pagos según el detalle establecido en la cláusula sexta. 

QUINTA: El presente Protocolo de Cooperación Académica y Asistencia Técnica se celebra con 

el fin de continuar las actividades llevadas a cabo en el Protocolo de Cooperación Académica y 

Asistencia Técnica (Exp. UNLa Nº 1429/18), aprobado por Resolución del CS Nº 161/18, en 

cuya red programática: 12-11-04-02-00-39-7-10 quedó un remanente de $ 170.998 (ciento 

setenta mil novecientos noventa y ocho pesos). Dicho dinero se sumará al presupuesto total 

del presente Protocolo, para proseguir con las actividades, por lo que, el Municipio de Lanús 

enviará a la Universidad Nacional de Lanús, la diferencia de $ 1.435.380 (un millón 

cuatrocientos treinta y cinco mil trescientos ochenta pesos). 

SEXTA. PAGO. Contando ya con $ 170.998 en la red: 12-11-04-02-00-39-7-10, la 

MUNICIPALIDAD se compromete a pagar por los servicios que preste la UNLa la suma total de 

$ 1.435.380 (un millón cuatrocientos treinta y cinco mil trescientos ochenta pesos) abonando 

mensualmente 7 (siete) cuotas consecutivas, la suma de un primer pago correspondiente a $ 

535.380 (quinientos treinta y cinco mil trecientos ochenta pesos) y 6 pagos mensuales de 

150.000 (ciento cincuenta mil pesos). El pago se efectuará por medio de transferencia 

bancaria ejecutada por la tesorería municipal. 

SÉPTIMA. VIGENCIA. Esta Acta Acuerdo tendrá una vigencia de 7 (siete) meses a partir de su 

celebración en prueba de conformidad por ambas partes. Desde el 1 de mayo de 2021 hasta la 

finalización total de las acciones, prevista para el 30 de noviembre de 2021, pudiendo 

prorrogarse mediante solicitud expresa de LA MUNICIPALIDAD.  

OCTAVA. JURISDICCION. Las partes se someten expresamente para interpretación y ejecución 

a la jurisdicción y competencia en la Justicia Nacional en lo Contencioso Administrativo 

Federal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y constituyen domicilio legal en los 

mencionados en el exordio, donde se tendrán por válidas todas las comunicaciones que se 

cursen. 

NOVENA: El presente CONVENIO ESPECIFICO será suscripto ad referéndum del Consejo 

Superior de la Universidad Nacional de Lanús. 

En prueba de conformidad, “LAS PARTES” firman el presente CONVENIO ESPECÍFICO, que se 

extiende en dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en Lanús, a los            del 

mes                                                 de 2021. 

 


